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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente, 

poniendo en conocimiento, memoriales aportados por la Alcaldía Municipal 

de Palmira Subsecretaría de Planeación Territorial y, Fiscalía General de la 

Nación, el día 16 de enero de 2023. Sírvase proveer. Palmira, 19 de enero de 

2023. 

 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 088 

 

Proceso: VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE TITULACIÓN 

Demandante: JORGE HUMBERTO DURAN GUTIÉRREZ 

Demandada:  ALICIA HOLGUÍN DE PARDO Y OTROS 

Radicación:  76-520-40-03-003-2021-00003-00 

Asunto:  PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Palmira, Valle, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y advertido que la 

por la Alcaldía Municipal de Palmira Subsecretaría de Planeación Territorial 

y, Fiscalía General de la Nación, el día 16 de diciembre de 2022, aportaron 

respuesta al requerimiento efectuado por el despacho, se procede a 

ponerlos en conocimiento de la parte actora. 

 

Finalmente, advierte el despacho, que dentro de esta causa aún está 

pendiente que se otorgue repuesta por parte del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC). 
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Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

ÚNICO. - PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada los memoriales 

provenientes de la Alcaldía Municipal de Palmira Subsecretaría de 

Planeación Territorial y, Fiscalía General de la Nación, donde otorgan 

respuesta al oficio emitido por este despacho, para su conocimiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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